
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Marzo 15 de 2024, al despacho de la señora Juez 

informándole que el día 15 de febrero/2024 venció el término para subsanar la 

demanda, habiéndose pronunciado oportunamente el apoderado de la parte 

demandante. Término corrió así:  9,12,13,14 y 15 de febrero/2024.  

  

FLORALBA RODRÍGUEZ ORTÍZ  

SECRETARIA  

AUTO No. 399  

  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

Armenia Quindío, marzo diecinueve (19) del dos mil veinticuatro (2024)  

  

REF.:  63 001 31 10 002 2024 002 00  

  

A despacho la presente demanda para Cancelación de Patrimonio de Famil ia, 

encontrando que fue subsanada en debida forma y conforme a los requisitos de los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso y las nuevas disposiciones 

de la Ley 2213 de 2022, se admitirá y por tanto se RESUELVE:  

  

PRIMERO: Admitir la demanda verbal Sumario de Levantamiento de Patrimonio de 

Familia promovida por Luis Eiver Linares en contra María Elena Torres Torres.  

  

SEGUNDO: Notificar a la demandada, enterándola que dispone del término de diez 

(10) días hábiles para dar contestación a la demanda y ejercer su derecho de 

defensa.    

 

Dicha diligencia conforme el artículo 6º. De la Ley 2213 de 2022  

  

TERCERO:  Dese estricto cumplimiento a lo estipulado en el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P, so pena de hacerse acreedor a la sanción descrita en la 

norma invocada, en la forma prevista en el artículo 8º. De la Ley 2213 de 2022.  

  

CUARTO:  Al abogado Dr. Sergio Alejandro Salinas Silva, se le reconoce personería 

para actuar en nombre y representación del señor Luis Eiver Linares, bajo las 

facultades conferidas en el memorial poder.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

 JUEZ  
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